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Contrato N.º 2023/54 relativo a los
Y MEJORA DEL ESTADO DEL CAUCE BAJO Y MEDIO DEL RÍO JARAMA A SU PASO 

Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU.

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación para la apertura del sobre n.º 3, celebrada 
en fecha 2 de febrero de 2024.

A las 09:00 horas del día 26 de enero de 2024, quedó constituida la Mesa de Contratación 
para dicho procedimiento, siendo la siguiente:

Presidente: D. ELADIO VICENTE MUÑOZ MARTINEZ, Jefe del Área Técnica. 

Vocal Económico-Financiero: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios 
Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP, mediante 
PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

Valor estimado del contrato: 309.273,73 IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento de licitación, tres (3) licitadores:

SURGE AMBIENTAL, S.L.
FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U.
TRAJOTA 3, S.L.
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Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procedió a la apertura del sobre n.º 1 que 
contiene la documentación administrativa requerida en el PCAP.

La Mesa procedió a evaluar dicha documentación, comprobando que algunos licitadores no 
presentaron correctamente toda la documentación administrativa en los términos establecidos 
en la Cláusula 11 del PCAP.

De conformidad con lo dispuesto en el certificado del Jefe del Área de Servicios 
Administrativos de fecha 26 de enero de 2024, se constata la existencia de los defectos 
subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración, encontrados en la documentación 
administrativa, siendo los siguientes:

La empresa SURGE AMBIENTAL, S.L. ha presentado soporte electrónico (USB) sin 
ningún documento en él, por tanto, no ha presentado correctamente la siguiente docu-
mentación:

No ha firmado correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
el documento presentado no es original, debe entregarse el documento con firma 
manuscrita o aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la 
certificación o firma electrónica y metadatos que acredite su autenticidad y autoría 
o procedencia. 

No ha firmado correctamente ANEXO XII MODELO DE DECLARACIÓN RESPON-
SABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON CANAL DE ISABEL II, el documento 
presentado no es original, debe entregarse el documento con firma manuscrita o 
aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o 
firma electrónica y metadatos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia. 

No ha firmado correctamente ANEXO XVIII MODELO DE DECLARACIÓN RES-
PONSABLE RELATIVA AL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA DE CANAL DE ISABEL II, el documento presentado no es original, 
debe entregarse el documento con firma manuscrita o aportar soporte electrónico 
(USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o firma electrónica y metada-
tos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia. 
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No ha firmado correctamente ANEXO IV MODELO DE DECLARACIÓN RESPON-
SABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJA-
DORES CON DISCAPACIDAD, el documento presentado no es original, debe en-
tregarse el documento con firma manuscrita o aportar soporte electrónico (USB), 
habrá de hallarse provistos de la certificación o firma electrónica y metadatos que 
acredite su autenticidad y autoría o procedencia.

No ha firmado correctamente la garantía provisional, el documento presentado no 
es original, debe entregarse el documento con firma manuscrita o aportar soporte 
electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o firma electrónica 
y metadatos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia.

No ha firmado correctamente ANEXO V, MODELO DE DECLARACIÓN DE EM-
PRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. Debe entregarse el documento 
con firma manuscrita o aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse pro-
vistos de la certificación o firma electrónica y metadatos que acredite su autentici-
dad y autoría o procedencia. 

No ha firmado correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
la empresa subcontratista RECUP ARGAN, S.L., el documento presentado no es 
original, debe entregarse el documento con firma manuscrita o aportar soporte 
electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o firma electrónica 
y metadatos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia. 

No ha firmado correctamente las Obligaciones relacionadas con la financiación con 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los documentos 
presentados no son original, deben entregarse los documentos con firma manus-
crita o aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la certifi-
cación o firma electrónica y metadatos que acredite su autenticidad y autoría o 
procedencia.

No ha presentado las Obligaciones del subcontratista relacionadas con la financia-
ción con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deben 
entregarse los documentos con firma manuscrita o aportar soporte electrónico 
(USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o firma electrónica y metada-
tos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia.

No ha firmado correctamente declaración responsable en virtud de la cual se com-
prometan a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 del ANEXO 
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I del PCAP, el documento presentado no es original, debe entregarse el documento 
con firma manuscrita o aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse pro-
vistos de la certificación o firma electrónica y metadatos que acredite su autentici-
dad y autoría o procedencia.

No ha firmado correctamente ANEXO X MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCON-
TRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO, el documento 
presentado no es original, debe entregarse el documento con firma manuscrita o 
aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o 
firma electrónica y metadatos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia. 

La empresa FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. no ha presentado correctamente la si-
guiente documentación:

No ha presentado las Obligaciones del subcontratista relacionadas con la financia-
ción con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

No ha firmado correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
la empresa subcontratista TECNORESIDUOS R3, S.L., el documento presentado 
no es original, debe entregarse el documento con firma manuscrita o aportar so-
porte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o firma elec-
trónica y metadatos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia. 

No ha firmado correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
la empresa subcontratista DEMOLICIONES Y GESTIÓN DE AMIANTO, S.L., el 
documento presentado no es original, debe entregarse el documento con firma 
manuscrita o aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la 
certificación o firma electrónica y metadatos que acredite su autenticidad y autoría 
o procedencia.

No ha firmado correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
la empresa subcontratista RECICLAJES EN OBRAS, S.L., el documento presen-
tado no es original, debe entregarse el documento con firma manuscrita o aportar 
soporte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la certificación o firma 
electrónica y metadatos que acredite su autenticidad y autoría o procedencia.
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La empresa TRAJOTA 3, S.L. no ha presentado correctamente la siguiente documen-
tación:

No han presentado ANEXO V, MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS 
VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. Debe entregarse el documento con firma 
manuscrita o aportar soporte electrónico (USB), habrá de hallarse provistos de la 
certificación o firma electrónica y metadatos que acredite su autenticidad y auto-
ría o procedencia. 

No ha presentado declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a 
dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 del ANEXO I del PCAP.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos:

I. Requerir a la empresa SURGE AMBIENTAL, S.L. que subsane DEUC, ANEXO XII, 
ANEXO XVIII, ANEXO IV, garantía provisional, ANEXO V, DEUC de la empresa sub-
contratista RECUP ARGAN, S.L., las Obligaciones relacionadas con la financiación 
con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las Obligaciones 
del subcontratista relacionadas con la financiación con fondos del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, Declaración responsable de dedicar o adscribir 
los medios del apartado 5.3 del PCAP y ANEXO X.

II. Requerir a la empresa FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. que subsane las Obligacio-
nes del subcontratista relacionadas con la financiación con fondos del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, DEUC de la empresa subcontratista TECNO-
RESIDUOS R3, S.L., DEUC de la empresa subcontratista DEMOLICIONES Y GES-
TIÓN DE AMIANTO, S.L., DEUC de la empresa subcontratista RECICLAJES EN 
OBRAS, S.L.

III. Requerir a la empresa TRAJOTA 3, S.L. que subsane ANEXO V y Declaración res-
ponsable de dedicar o adscribir los medios del apartado 5.3 del PCAP.

Mediante requerimiento, de fecha 26 de enero de 2024, y de conformidad con lo establecido 
en el PCAP, se requirió a las empresas SURGE AMBIENTAL, S.L., FCC MEDIO AMBIENTE, 
S.A.U. y TRAJOTA 3, S.L. a fin de subsanar la ausencia de documentación preceptiva 
correspondiente al sobre N.º 1. 
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Según se desprende de la certificación de fecha 31 de enero de 2024, las empresas SURGE 
AMBIENTAL, S.L., FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. y TRAJOTA 3, S.L. presentaron
correctamente la documentación requerida en tiempo y forma.

A las 10:00 horas del día 02 de febrero de 2024, la Mesa de Contratación se reunió para la 
apertura de los sobres n.º 3 del contrato 2023/54.

El Sr. Presidente inició la sesión, seguidamente se procedió a la apertura de los sobres
presentados por las empresas licitadoras y a la lectura de las proposiciones económicas y a 
los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. Siendo sus
proposiciones las siguientes:

A) 1. Valoración económica

N.º Proponente
Importe Total Euros,

excluido el IVA

1 SURGE AMBIENTAL, S.L.

2 FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U.

3 TRAJOTA 3, S.L.
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Finalmente, el Presidente procedió a dar por terminado el acto público de apertura del sobre 
n.º 3.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE
________________________

LA SECRETARIA
____________________________

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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